




esta Ciudad el dia 16 del actual

D. (nriIU~ Montán[~~l Jim~n~l
Secretario de la Díputací ón Provincial

Presidente Honorario del Colegio oñcíel del

Secretariado local y Director de "'Nu~stro Colegío"

R. 1. P. .===~

ÓRGANO OFICIAL DEL SECRETARIADO LOCAL DE LÉÍUDA

ÓRGANO OFICIAL DEL SECRETARIADO LOCAL DE LÉÍUDA

REV IS T A MEN SUAL GRATUITA

RE V I S T A MEN SUAL GRATUITA

Su desconsolada esposa D." Emilia Mesas Cambro

nera, hijos Enrique, Emilia y Carmencita, madre doña
Teodora [imen ez, padre político D. Cayetano Mesas,

I

hermanos, he rmanos político s, tío s, . primos y demás
parientes , el Colegio Oficial del Secretariado local y

-la Redacción y Administraci ón de NUESTRO COLEGIO, al
participar a .sus conocidos y a la clase Secretaríal leri
dana tan sensible pérdida, les agradecerán le tengan

presente en sus oraciones.
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D. Enrique l'Jontánchez Jimenez
Víctima de grave dolencia falleció

en esta ciu dad ' el dia 16 del actual
don Enrique Montánchez j ímenez,
Secre tario de la Diputación provin
cial , Directo r de NUESTRO COLEGlO y
P residente honorario del Colegio
O ficial del Secretariado local, de
esta' provincia.

Conocidísima de todos los Secre
tarios municipales de la provincia,
es la labor realizada por el Sr. Mon
t ánch ez desde la fundación del Co
legio oficial, en bien de la clase;
todos cuantos han tenido ocasión
de tratar a nuestro malogrado ami
go han encontrado siempre en él al
entrañable amigo y compañero, dís

.puesto a defender a la clase en todas
las ca usas justas ; al as esor compe
ten te que con una alteza de miras y
firme conciencia r esolvia las dudas a
él expuestas, y al amigo cariñoso,
que tomaba parte muy activa en las
aleg r ías y penas de los compañeros.

La Corporación provincial ha per
dido con la muerte del Sr. Mont án
chez, un funcionario cornpetentí
simo y un defensor entusiasta de los
intereses provinciales; el Colegio de

D~Ptífrrqui ' rfOnlilWfflif~lrYI~lieY

Víctima de grave dolencia falleció
en esta ciu dad ' el dia 16 del ac tual
don Enrique Mo ntánchez j ímenez,
Secr etario de la Diputación provin
cial, Director de NUESTRO COLEGIO y

___cC..l..t:.,si den te onorarío del O egio

brillantísima actuación en la presi
dencia efectiva del mismo desde su
fundación hasta la celebración de la
última Asamblea general. .

Los que compartíamos la labor de
confeccionar esta Revista, con nues
tro llorado Director, no tenemos
palabras para expresar el dolor que
nos embarga por la ' pérdida del
compañero y amigo cariñoso y nues
tra tosca pluma no sabe decir 10 que
el corazón dicta.

Cumplido el triste . deber de dar
la sentida nueva a los compañeros, '
réstanos solamente hacer presente a
su desconsolada viuda D a Emilia
Mesa-s, hijos y demás familia, la
expresión de nuestro más ' sentido
pésame, suplicando a los Secreta
rios españoles y de una manera
especial a los leridanos una tierna y
sentida oración para el 'eterno des
canso del que fué en vida un buen y
entusiasta compañero y un adalid
defensor de la emancipación del
Cuerpo Secretaríal D. Enrique Mon
tánchez.

A. C. S.

LA JUNTA DEL COLEGlO
y LA REDACCIÓN. .

J df1UáC¡011 Ud" LCl ~a. \...~J (;U~ Q,-,.l.V.LL u. .... .U4

última Asamblea general. .
Los que compartíamos la labor de

confeccionar esta Revista, con nues
tro llorado Director, no tenernos
palabras para expresar el dolor que
nos embarga por la ' pérdida del
compañero y amigo cariñoso y nues
tra tose luma no sabe decir 10 que
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"av que esperar saber hacerlo en 'sil tiempo y
medida; bástenos a todos saber
que las conclusiones fueron re,
sultado del común esfue~zo y
que el legislador, podrá tomar,

, se mayor O' menor tiempo para
su estudio, pero tendrá algún
día que resolver y no es ilusorio
esperar que lo haga en forma
de que nuestros intereses ad
quieran uñnuevo afianzamiento
y el ambiente de la.clase Secre
tarial se purifique más y más
con nuevas corrientes de recti
tud y saneamiento. .

Muchos son los ' problemas
plantead-os I difíeiles en su
mayoría las re s e Iucio ne s y
siempre materia. de estudio y
meditación para los que en
primer. extremo resultan res,
ponsables de su~ actos; ésto
nos invita a revestirnos de cal,
ma, a saber esperar, como an
tes decíamos ; sin que la espera
traiga,a nuestros corazones el
desaliento ni cometamos la in,
justicia de juzgar a priori,
creyendo ver abortadas tantas
y tantas mejoras que pueden y

rriedída.' oásfeñós-a-ióa os-sa '6er
que las conclusiones fueron Fe,
sultado del común esfue~zo y
que el legislador , podrá tomar,

, se mayor o m enor tie mpo para
su estudio, pero tendrá algún

. •_-_.._ ,, ~ ,dl;\ lll.le :t:~oll[e :xl no .cs iJ :Ll-,~ ()ri n

,Calientes a ún los 'recuerdos
de todos los actos celebrados
con motivo del Congreso de
Zaragoza, empieza á dibujarse
la impaciencia entre el Cuerpo
Secretarial que siente con gran
intensidad los problemas plan,
teados con la presentación de
las conclusiones y 'quisiera ver,
las convertidas en realidades
sin otras demoras qué -las pre
cisas para convertir en articu
lado las diversas materias que
las constituyen.

Esta Redacción, a la que es
lógico suponer' que también se
encuentra animada de ídéntí
cos deseos, huyó primeramente
de rellenar cuartillas, señalando
peros a la actuación del COl!'

I -

gresc, por creer que a nada
práctico conduciría una labor
de- crítica negativa y por estar
convencida además de que -la
realidad nunca responde por
completo al logro de todos los
deseos ni siquiera al afianza,
miento de todas las orientacio-

,Calientes aún los recuerdos
de todos los actos celebrados
con motivo del Congreso de
Zaragoza, empieza a dibujarse
la impaciencia entre el Cuerpo
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10 que creemos realizable y
provechoso y otra muy -d ífe
rente oponer, a la serenidad
del estudio de los encargados
de resolver, personales impa
ciencias que a nuestro juicio no,
estarían justificadas en el caso
presente .

El actual Gobierno acaso
ocupe el primer lugar activó
entre todos los que en una cen
turia dispusieron de las colum
nas de la Gaceta; nadie que
esté en su sano juicio podrá
acusarle de pasividad y si las
reformas! en todos los órdenes,
necesitan tiempo y meditación,
no ha de colocarse al Secreta
riado en un ré gimen de excep
dión si no que deben confor
marse sus componentes con ir
laborando, como 10 hacen,
para presentar al Gobierno sus
deseos m ás fundamentales ' y
esperar a que él resuelva, según
aconsejen las circunstancias.

Seguros estamos de que las
P onen cias del Congreso S e
cretarial últimamente celebra
do en Zaragoza, su Junta de
rente oponer, a la serenidad
del estudio de los encargados
de resolver, personales impa
ciencias que a nuestro juicio no
estarían justificadas en el caso
presente.

El actual Gobierno acaso

que n os van .á'cer~ando a la
obtención de un deseo, pero 10
hacen con la debida calma,
sin dejarse llevar de ímpacien
cias, que pudieran restar tíern
po a la rned ítac íón y al estudio ,
y seguros de conseguir en últí 
mo término frutos sazonados
de la labor realizada.

No seamos, p ues, impacien
tes ; 10 hecho, hecho está y el
Gobierno tiene dadas pr.uebas
de que todo lo razonable y con
veniente encuen tra en él favo
rable acogida .

Cierto que el que espera de
ses pera, ' m á s , p o níen do de
nuestra parte una pequeña .do
sis de paciencia (nues tra pa
ciencia anterior no tenia "Iími
tes), confiemos en ver pronto
realizadas las mejoras que
nuestras clases directivas con- ,
virtieron en conclusiones y que
el Gobierno hará sin duda cri s
talizar en meditadas resoluc ío
nes para el Secretariado.

Eop.

~~~

' .... . . .....;.;1... tI- ~-,.-..."'_.nacen con la debida calma,
sin dejarse llevar de impacíen
cias, que 'pudieran restar tiern
po a la meditación y al estudio ,
y seguros de conseguir en últi
mo término frutos sazonados
de la labor realizada .
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Lo proceden te , lo que creo deben
pedir a la Dirección Gener al de Ad
ministración Local los Colegios to
dos o la [ unta S uprema en nombre
y represen tac ión de l S ecretariado ,
es que in medi atamente que r eciba
el alto organismo la docurnentaci ón
de la vacante, éste ordene la ínme
diata inser ción del anuncio y no
permitir pese a todas las conveníen
c ías o in tereses cread os por las Cor
poraciones, que mientras dure la
vacan te sea provista por personal
com pe ten te, que hoy por hoy, no
hay otro que los que forman el
Cuerpo , ya que , haciéndose cum plir
extrictamente elartículo 30 de dicho
cuerpo legal, ganará muy mucho la
administración de los Municipios y
se dará pan a quienes en cumpl í
miento de las vigen tes disposiciones
son lo s. únicos que tienen derecho
a ello. /

Al efecto , para cortar estos abu
sos, los Colegios o Junta suprema
de nuestra clase, de beria solicitar
una aclaraci ón del repetido artículo
30 del Reglamento, en el sentido de
que todos los acuerdos de la Comi
sión per manente y Ayuntamiento
.pleno , así corno de otras diferentes
[untaso Comís íones que por mín ís
ter ío- de la leyes Secretario el gel
Ayuntamiento, no serán válidos ni
tendrán validez alguna si no están
?.P.frPTUI.;u10'L~QtLP1. cp; jj ilr..o .dA: S e,
ministración Local los Colegios to
dos o la junta S uprem a en nombr e
y. rep resentación del S ecr etariado ,
es que inmediatamente que reciba
el alto organism o la docum entación
de la vacante, éste ordene la ínme
diata inser ción ~el anuncio y no

__~"':L;_ _ L..-....1 ........ 1 ........ .... ,. ......._~ ...._

xima brevedad la Dirección de Ad
minístracíó n Local para l a .dígnífí
cación de la administración m unicí
pal española y sus. funcionarios ,
suprimiendo la forma y manera que

- hasta la fecha ha venido haciendo
la Dirección del ramo, la provisión
de las vacantes de las Secretaríasde
los Ayuntamientos .

Por qué , si bién es cierto , que el
artículo 22 del Reglamento de Secre
tarios de '23 de Agosto de 1924 en su
apartado 3.~ dice: «La dirección -Ge
neral de Administración, recibido .
éste (léase edicto) le mandará publi
car en la Gaceta de Madrid y Bole
-tin. Oficial de la provincia respec~ '

tiva»: cual redacción parece índicar
que el mandato de . la publicación
será inmediatamente, pero lo cierto
es , que la Díreccíon espera infinidad
de Secretarias vacantes para anun
ciarlas todas juntas a concurso para
su provisión y. así. resulta que hay '
Secretarias,que tales anun~ios retra
san dos, tres , cuatro y quizá más
'm eses a su publicación y, lo más
vergonzoso del caso, que no puede
'ni debe permitirse bajo ningún con
cepto, es que durante este lapso de
.t íem po muchas de éllas están pro
veídas ínterínamente por' personal
que no pertenece al Cuerpo secreta
ríal a pesar de lo terminante que es
el artículo 30 del re fer ido Reglamen-

....tam\.S\..7uc~ ~J'\.S'..tL"'~,... ~ t:3 n.,....t3:!l~i"b~.-;Un

cación de la administración m un ící
pal española y sus. funcionarios ,
suprimiendo la forma y manera que

- hast a la fecha ha venido haciendo
la Dirección del ramo , la provisión
de las vacante s de las Secretaríasde
los Ay untam ien tos.

=
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intención del legislador y la re cta
actuaciótÍ de los gobernantes ac tu a
les, las anomalias denuncia das e in
cumplimiento de la vigente legisla
ción municipal y su s Reglam entos
en la materia que nos ocu pa serán
n ulas, haciendo las Municipalidades
lo que mej or les plazca, por creer
éstas que conviene si no a la sana
adm inistració n m unicipal, si a sus
fines particulares o partidistas.

He aquí un a idea , que creo es de
sumo interés para la clase y no he
visto qu e hasta ahora haya sido tra
tada por la prensa profesional y que
he sacado a relucir para que si creen
procedente y realizable los directo
res de los Colegios o la Junta su
prema del Secretariado .español la
lleven a la práctica.

FAUSTO B ENET.

Secretario del Ayuntamiento de Puígvert de Lérída.

Avuntamlentos

Los individuos que estando obli
gados a pasar la revista no la pasen
incurrirán en una multa de 25 a 250

I

pesetas la primera' vez; de 50 a 500
en la segunda y de 100 a 1000 en la
tercera.

Contrlbucl6n territorial

Suponemos que cuando nuestros
ap reciados y distinguidos lectores
lean las presentes líneas, la Admí
nístración de Rentas Públicas habrá
distribuido el cupo asignado a la
provincia entre los Municipios que
tributen .en este régimen. Y al efecto,
las Comisiones de Evaluación y
los Ayuntamientos, deberán tener
formados .los repartimientos el dia
-25 de Octubre próximo conforme
disponen los artículos 70 al 76 del
Reglamento de 30 de Septiembre de
1885, en cuyo día quedarán expues
tos al público, por un plazo de ocho
dias hábiles" a los efectos de ínter
posición de reclamaciones.

De contabilidad

Servicios propios del mes de Octubre Presupuestos municipales

Contrlbucl6n territorial

Suponemos que cuando nuestros
apreciados y distinguidos lector es
lean las presentes líneas , la Admí
nistración de Rentas Públicas habrá

- En cumplimiento del Estatuto mu
nicipal y del Reglamento de Hacíen
da, en el mes de Octubre deben
tener formados y aprobados sus
presupuestos para el año próximo

pesetas la primera' vez; de 50 a 500
en la segunda y d~ 100 a 1000 en la
tercera.

Servicio militar

Según dispone el apartado F del
R. D. de 22 de Marzo de 1924, los

~~g~!y!dE¿?,L~~j~9~~!_~~!y:'i_cio militar
cumplimiento de la vigente legisla
ción municipal y sus Re glamentos
en la materia que nos ocu pa serán
nulas, haciendo las Municipalidades
lo que mejor les plazca, por creer
éstas que conviene si no a la sana
administración municipal, si a sus
fines particulares o partidistas .

---__hu:..,¡aa uí una idea Que creo es d
'~'-"=-"'-'=-=z>_~===~::.:::...==:=...:...=;;.:.=.::...::.::..::,;:.::..



Cuentas de caudales

NUESTRO - COLEGIO

TRIMESTRALES

En Octubre los Depositarios de
ben rendir las cuentas trimestrales
de caudales, referidas al tercer tri
mestre del corriente ejercicio, justi
ficándolas debidamente con relacio
nes por capítulos -de cargo y data y
..c0n los mandamientos de ingreso y
pago, según dispone el artículo 584
del Estatuto municipal;

Las 'dichas cuentas serán rendidas
.ante la Comisión municipal perma
nente, la que examinará y 'adoptará
acerca de ellas la resolución perti
nente, bajo la responsabilidad sub-
sidiaria de sus miembros. '

MENSUALES

En la revista de Septiembre encon-'
trarán nuestros lectores' la forma de
cumplimentar este servicio.

Arqúeos

.N os atenemos a 10 expuesto en el
- último número de NUESTRO COLEGlO,

referente este asunto.

Distrlbuclon de fondos '

En NUESTRO COLEGIO del próximo
pasado Septiembre explicamos de
talladamente referente este servicio.

7

Por mal camIno
Con verdadera pena hemos visto

la conducta seguida por algún Secre
tario de la provincia de Segovia, que
no conforme con la actuación desa
rrollada en aquel Colegio por los se-

. ñores Presidente y Secretario, ' han
cursado por correo, dirigida a la
mayo~ía de sus compañeros de aque
lla provincia, una Circular anónima
en la que se infieren graves calumnias
y se vierten conceptos completamente
injustificados. Este hecho pone de
manifiesto una nueva modalidad que,
por lo cobarde y rastrera, esperamos
confiadamente caiga en el vacío y no '
tenga otra repercusión que la del
triste espectáculo por ella producido.

Reunida la -Iunta general ,del Cole
gio de referencia todos sus compo- '
nentes -tes tímonía ron de un modo
claro su conformidad con' la 'actua
ción: de los Sres. Martín Hurtado y
Provencio, qu.e reconocen es desinte
resada, digna, constante y provechosa
y aunque estas manifestaciones
habrán servido para llevar al ánimo
del Presidente y Secretario de, la Co
legiación la más intensa de' las satis
facciones, es lo cierto que su justé!
fama anduyo en lenguas y las falsas
aseveraciones vertidas en la Circular
habrán p.erj ud ic a do momentánea
mente su buen nombre, por lo que es

Cuentas de caudales

En Octubre los Depositarios de
ben rendir las cuentas trimestrales
de caudales, referidas al tercer tri
mestre del corriente ejercicio, justi
ficándolas debidamente con reíacío-

Con verdadera pena hemos visto
la conducta seguida por algún Secre
tario de la provincia de Segovia, que
no conforme con la actuación desa
rrollada en aquel Colegio per los se-

. ñores Presidente y. Secretario, ' han
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las contrarie- Ministerio de la Gobernación, la Real
or den siguiente:

Ilustrísimo Sr .: Exceptuad os por
Real decreto de 2 de Marz o último
los carros agrícolas de pago de la
tasa' de rodaje, en atención a las difi
cuItades y tributos importantes que
soportan ya los pequeños agricu lto
res, si bien no se concedió carácter
retroa ctivo a dicha exen ción , por '
cuanto afectaba al año 1927, en con
sideración a que una gran parte de
los prop ietarios y colonos habían
abonado voluntariamente la tasa de
dicho año, como quiera que han sur
gido posteriormente, por no ajustarse
los procedimientos del cobro de dicha
tasa a lo preceptuado en la Real or
den de 1.0 de Junio próximo pasado, '
reclam aciones, en gran parte [ustiñ
cadas : de acue rdo con el Consejo de
Ministros.

Su Majes tad el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que quede en sus
penso el cobro de la tasa correspon
diente al año 1927, de los carros agrí
colas hasta tanto q-ge se dicte un a
disposición complementaria que dé
modo preciso .determine la íorma y
cuantía de las cantidades que deban ,
abonarse para liquidar esa tasa única

, o la del reintegro que corresponda a~~í!!::::;::¡~'~::::;¡in~:::;:;¡t,t!!::::;;ii'~ los propietarios o colonos que volun-
Ellmpueslo de rodaje I ~_~;~~~ente hicieron €l a~ono de ~a

dicen de la seriedad y de la rectitud Real decreto .de 2 de Marzo último
que todos los Secretarios deben po- los carros agrícolas de pago de la
ner en sus actos, no pued en ser aco- tasa de rodaje, en atención a las diíi
gidos más que con el desprecio, pero cuItades y tributos import antes que
conveniente es también que se hagan soportan ya los pequeños agri culto
públicos para que la repulsa pueda. res, si bien no , se. conce dió carácter
ser general y sirva de escarmiento a retroactivo a dicha exención, por '
intrigantes que sin valor para soste- cuanto afectaba al año 1927, en con-ner noblemente sus convicciones, se sideración a ue una zra nart de_ _ ....

y pedirles olvido para
da des su fridas .

Hechos corno el presente que des
dicen de la seriedad y de la rectitud
que todos los Secretarios deben po
ner en sus actos, no pueden ser aco
gidos más que con el desprecio, pero
conveniente es también que se hagan
públicos para que la repulsa pueda.
ser general y sirva de escarmiento a
intrigantes que sin valor para soste
ner noblemente sus convicciones, se
valen de estos medios sin . tene r en
cuenta que con su conducta hieren
de muerte el prestigio de nuestras
Asociaciones y la honorabilidad de
personas que much as veces , como
ahora los Sres. Martín y Provencio,
llegaron hasta el sacrificio personal
en pro de los intereses de clase.

Mal camino es el seguido y por
ello debe abandonarse, a no ser que
los que en tal forma actúan se pro
pongan que el Cuerpo secretarial re
trograde y, con pérdida de sus presti
gios, vuelva a su pasada vida de des
consideración social, cosa que ya
creíamos terminada para ' siempre,

De no hacerlo así, pronto se toca
rán las consecuencias.

E. DE K. CERES.
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De interés poro los
Secretarios Cole2iados

_ Disposiciones oficiales

La Dirección General de' Adminis

tración . lo c:a~ ha resuelto de forma
de ñnitiva a cuantas consultas se ' le

tienen elevadas sobre el procedimien

to a seguir para r ecaudación de atra

sos por cuotas de colegiación de

cuantos pertenezcam.a los Colegios
oficiales del Secretariado local.

DÍ"Ce así este Centre superior y que

se publica para con ocimi ento general

de. todos' los colegiados que tengan

pendiente page de sus obhgaciones

con el Colegio, de lo contrario la Per

manente tomará las medidas perti

nentes para obligar a todos a satis

facer sus compromisos, a pesaf ..que

esta medida sea poco grata a la Junta
del Colegio:

(¡'CONSIDERANDO: Que acerca

de la medida que se ac epta contra 'el

colegiado moroso de más de seis men

sualidades, re curriendo a' esta Direc
ción general para . que se le .imponga

correcciones, deber án >manifestarse,

que en el caso propuesto se trata de

Secretarios Cole2iados

9

ante el Juzgado que corresponda, si

bien antes de llegar a este medio po-o
drá interesarse la via gubernativa,

recurriendo al efecto ante el Gober
nador de la provincia, para que in

terponga su autoridad con los medios

coactivos de, que dispone, antes que
~ la Dirección general, a la que co
rresponden otras atribuciones y fa

cultades... »

. ~ .

Notícías

Al luctuoso acto de conducir a su

última morada el cadáver de D. En

rique Montánchez, estuvo represen

tado el Colegio de Secretarios por

los individuos de la Junta señores
Francés, -Ben et , Sagrera y Bosch.

También el Colegio dedicó una her
mosa corona de flores naturales.con

una sentida dedicatoria. '

A la avanzada edad de 74 años ha

fallecido en la vill a de Juneda el
amantísímo padre de nuestros dis

tinguidos compañeros D. Lorenzo y

D. Luis Bosch, éste cultísímo Se

cretario de la indicada villa y Vocal



Villanueva de Alpícat y contador

del Colegio, de Secretarios de esta
provincía, habiendo presentado la

dimisión de este cargo a causa del

traslado a otra provincia.

De veras sentimos la ausencia y la

colaboración del buen amigo señor
jové y hacemos fervien~esvotos para

que su nueva Secretar ía le sea .agni~

dable y tranquila.. que bien merecida

la tiene .

La Permanente del Colegio espera

del entusiasmo y buen criterio de
todos los compañeros colegiados

que durante la primera quincena dé

Octub re se pondrán al corriente de

pago de las cuotas de colegiación,

máxime hoy que el Colegio tiene que

efectuar pagos ineludibles y huma

nitarios como son las cantidades

que deben percibir la Viuda de nues
tro llorado Sr. Montánchez ,y los

hijos de nuestro malogrado ex-Co

legiado Sr. Roca, Secretario que fué

de Guardia de Tremp, de 10 contra

río, contra los deseos de los, señores

que formámos el Comité permanen-:

tt¡.J.<!~It.~iiª-1;UQ.~mrn~mpfti.~l:t~~§'eTj;¡!la

dimisión de este cargo a causa del

traslado a otra provincia,

De veras sentimos la ausencia y la

cola boración del buen amigo señor
jové y hacemos fervientes votos para

que su nueva Secretaria le sea .agra·~

dable y tranquila.. que bien merecida
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H emos recibido la Memoria en

que se da a conocer la gestión mu

nicipal del Ayuntamiento ' de Cas

tellserá en los años de 1925~2q, se

gundo semestre 1926 y 1927, estado

de los servicios establecidos , situa

ci6n econ6mica, inventario 'general

de todos Los bienes e inmuebles con

los demás antecedentes y datos.com
plernentaríos que previene el artículo

6. o del Reglamento de Secretarios
de Ayuntamiento.

La expresada Memoria, redactada
por el digno Secretario, don Ramón

Francés Riberola, y avalada con al

gún brillante trabajo del Alcalde,
D. Francisco Perera y Company,

constituye un loable historial del

Ayuntamiento de Castellserá duran
te el referido período.

Hem os recibido la Memoria en
que se da a conocer la gestí ón mu

nicipal del Ayuntamiento ' de Cas-

J·ta._síQºo1JQQ:1l!f...a<lº S.~r.e.tDLi Q Jiel ~
justos el que fué probo Secretario ,

esposo modelo y padre amantísimo.

A. C. S.

ra especial a tan queridos colegia dos

haciendo votos para q ue el Señor

haya ac ogido en la mansión de los
ju stos el que fu é probo Secretario ,

esposo m odelo y padre amantísimo.

A. C. S.
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Ha sido nombrado Secretario del

Ayuntamiento de la Ciudad de Fraga

(Huesca) nuestro distinguido com

pañero y particular amigo D . Jaime

Costa Escolá, culto abogado que fué

del Colegio de Lérida.

Nuestra sin'cer~ enhorabuena.

Se halla notablemente restable

cido de su enfermedad, nuestro que
rido compañero y buen amigo dorí

, Francisco Sagrera, Depositario del

Colegio y competente Secretario del

Ayuntamiento de Liñola.

De corazón lo celebramos.

Por el Gobierno de S. M. ha sido

concedida por r ecien te disposición

la preciada encomienda de la orden
del Mérito Civil. a nuestro - distin

guido compañero Colegiado y Dipu
tado provincial <del Valle de Arán,

ilustrísimo Sr. D. Francisco Deó y

Deó.

Felicitamos de todo corazón a tan

distinguido compañero Sr. Deó por

la distinción muy merecida que ha

sido honrado, a la par se honta el

Colegio de Secretarios de Lérida de
contar entre sus colegiados a per-
~{'\n!l rlp t:Jntnc rn~-r1tnc ~I"\......,..,n oc aJ
Ayuntamien to de la ciudad de Fraga

(Huesca) nuestro distinguido com

pañero y particular amigo D. Jaime

Costa Escolá, culto abogado que fué
del Colegio de Lérída.

Nuestra sin'cer~ enhorabuena.
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Este número ha si do revisado
por lo prévio censuro-Gubernativo

Correspondencia de Secretaria
P. R. Ellar . v-Acuso recibo de su muy

apreciada 8 actual . en la que remite su ficha

personal para ser colegiado: En la próxima

reunión . de la Permanente daré cuenta de

ella, antícíp ándole que puede considerarse

colegiado desde esta fecha.

B. B. Talarn.-Me extraña muchísimo tu

.m an era de obrar. en tu estancia última de

L érída , 24 de Agosto, te esperaba en Puíg

vert, siendo asi-que no venistes y mar-chas

tes de la Capital sin darme cuenta de tus

gestiones. Que te dijeron los señores que

vísítastes? con impaciencia espero tu con

testación tu affmo. amigo.

1. P . Fulleda.v-Espero que me dará cuen

ta del resultado de su aspiración y cuente

con apoyo del Colegio.

J. M. R. Balaguer, -Acuso..recibo de su

atenta 17 actual. y pláceme manifestarle que

le doy .mi más sincera absolución por su

pecado cometido, En el acto de rendir el

último tributo al querido y malogrado .se ñor

Montánchez (A. C. S.), el Colegio fué repre

sentado P9r los Sres. de la Junta Francés.

Sagrera, Bosch y el que esto escribe. Se le

-l íté--ñúmero-fiñs-i do-'reviSIÚlo U

por lo prévio censuro-Gubernativo

Correspondencia de Secretaria



A. P . S an ta Liña. -Recibida su ficha per 

sonal , daré cuen ta a la P ermanen te en la

próxima ses ión, por la Admi nis tr ación se le

remitirá recibos hasta la can tidad de 25

pe setas .

M. J. Noves del S egre, - Re cibida su ficha
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personal, daré cuenta a la próxima reunión

P ermanente, desde esta Je~~a puede darse

por colegiado . Debe remit ir a nombre d.e

Fernando Tarrag ó la cantidad de 42 pesetas

por la colegiación actu al año .

CÓDIGO PENAL
publi cada el 13 Septiembre 1928 por el Ministerio de Gracia y justicia.

La edición en rústica , vale 7'50 ptas.; en tela, 9'50 ptas., y en pasta

española, 12'50 ptas. .

Como serán muchas las peticiones que de esta primera edición

~
oficial recibamos cursaremos los pedidos por riguroso orden de llegada. ~

Llamamos a V. la at ención también sobre la reciente edición oñ- I

cial del «Reglamento de Circulación Urbana e Interurbana» , 2 ptas., mO

rn que es obligatorio tengan todos los vehículos y posean todos los

mAyuntamientos (art. 187), por si precisa ejemplares. ~

Otras novedades:

Reglamento Catastro - Derecho aereonéutíca - Ley'caza

Programe y Contestaciones para las próximas

oposiciones Secretarios 2.a categoría

hPedidos ft LIBRERI! VIUDA GRANADA ti
prTx~~ sesión , por la Ad~~~:~:n ~~. p·or C~l~l~~' ~~~ .~~•••• - n . :JÜ
remitirá recibos hasta la cantidad de 25 Fernando Tarragó la cantidad de 42 pesetas

p esetas. por la colegiación actual año .

M. J. Noves del S egre , - Recib ida su ficha






